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DECRETO ALC. NO

63 letra i) de la

70u
Z

Ley No 18.69

L

modif¡cac¡ones; ¡o dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre planta del personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 391 de fecha 07 de Febrero de 2o2L, que pone térm¡no a

contar del 01 de Febrero de 2022, al nombramiento a contrata del funcionario don Jorge
Andrés sánchez Guajardo, asimilado al Grado 10o de la planta Técnicos, depend¡ente de
Administración Municipal y Control.

2.- Que es necesario nombrar ar funcionario ind ivid ua rizado, para que efectúe
labores dependientes de Adm¡nistración Municipal.

3.- Que con el nombram¡ento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta
por ciento del gasto de remuneraciones de la planta Mun¡c¡pal.

4.- EI Memo No 33 der 01 de Febrero de 2022, env¡ado por ra señora Arcardesa (s),
que sol¡cita mod¡ficar el nombram¡ento a contrata del funcionario don Jorge Sánchez
Guajardo, en el sentido de rectificar y ser asimilado al Grado 90 de la planta Técnicos, a
contar del 01 de Febrero de 2022.

DEC ETO

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
5, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus

el func¡onario asumirá en sus
Punto No 2, sin esperar la total

correspond ¡ente, e impútese

IQU ES EGIST ESE ARCHIVESE.

1.- Apruébese el nombram¡ento a contrata del sigu¡ente func¡onarjo, dependiente
de Adm¡n¡stractón Municipal y Control:

a) Don JORGE DRES sANcHEz cuAJARDo, cédula Nac¡onal de Identidad
No , Técnico en Enfermería Niver superior, para que efectúe labores
técnicas, as¡m¡lado al Grado 90 de la planta Técnicos.

2.- Dicho nombram¡ento se efectúa a contar der o1 de Febrero de 2o2z hastael 31 de Diciembre de zo2z, ambas fechas incrusive, o antes de esa fecha si no fueran
necesar¡os sus servicios.

3.- Dejase estabrecido que er funcionario ind rviduarizado, cuenta con reg¡stro en
la Contraloría General de la Republica.

Por ¡mpostergables razones de buen serv¡cio,
a contar de la fecha señalada en el

tra m itaci n del presente Decreto.
Páguese al func¡onario señalado la remuneración
Subtítulo 21, "Gastos en personal,,.
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4.-
fu ncio n es

el gas
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- Contraloría General de la República
- Secretaría Mun icipal
- Recursos Humanos


